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1.INTRODUCCIÓN. 

 
El  Gerardo Diego es un centro de Educación Secundaria bilingüe español, inglés y 

francés, cuenta con Bachillerato de las  modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y  
de Ciencias, diurno y programa de excelencia en bachillerato y Programa de Años 
Intermedios en el bachillerato internacional, en la ESO, implantado el curso pasado. Además 
es un centro de atención preferente para alumnado con dificultades motóricas.  

 
En el entorno próximo, destacamos que está situado en la zona limítrofe entre 

Aravaca y Pozuelo de Alarcón lo que hace que reciba alumnado de los distritos de Madrid de 
Moncloa-Aravaca y Latina. En este contexto,  cohexiste  con numerosos centros de 
titularidad privada.  

 
En la actualidad, el centro acoge a alumnado diverso en cuanto a nacionalidades, con 

necesidades de distintos tipos. El nivel sociocultural y económico de las familias es variado 
con recursos económicos en nivel alto bajo y nivel cultural en la misma línea. Cuenta con el 
programa de diversificación curricular en 4º  de ESO. 

 
 Entendemos, por tanto, que desde el departamento de orientación, la finalidad 
prioritaria va a ser atender a la diversidad del alumnado escolarizado en nuestro centro, 
partiendo de los principios pedagógicos de normalización e inclusión, y considerando las 
diferencias como un valor enriquecedor. 
 

2. OBJETIVOS GENERALES SEGÚN NECESIDADES DEL CENTRO 

 
En colaboración con el Equipo Directivo, se plantea responder prioritariamente las 

siguientes necesidades durante el curso 2023-2024: 
  

- Mejora de Atención a la Diversidad en ámbitos como: las ACIs para los ACNEES y 
ANCES, la atención al colectivo LGTBI, igualdad de género, la acogida del alumnado 
de incorporación tardía y extranjero y el seguimiento escolar de los alumnos de 
compensatoria, atención al alumnado con alta capacidad… 
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- Contribuir a la consecución de las competencias y elementos transversales del 
currículo: comprensión lectora, expresión oral y escrita, comunicación audiovisual, 
tecnologías de la información y la comunicación, el emprendimiento y la educación 
cívica, tanto desde las materias como desde las distintas actuaciones que de forma 
indirecta repercuten en el alumnado y sus familias a través del PAPAT, PAPEA Y POAP 
y colaborando también con el plan de mejora del los resultados académicos del 
centro. 

 
- Contribuir al desarrollo de PAI y al plan estratégico de orientación académico y 

profesional. 
 

- Hacer un seguimiento estrecho de los alumnos ACNEEs y ANCES y de alumnado con 
protocolos por conductas autolesivas o acoso. 

 
- Coordinar con los tutores el Plan de Apoyo y Refuerzo (REFUERZA), ayudando en la 

selección del alumnado y favoreciendo desde el mismo la adquisición de hábitos de 
trabajo y técnicas de estudio.  
 

- Colaboración en la realización del plan incluyo. 
 

- Revisión del PAT 
 

3. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 

El departamento de orientación se halla integrado por los siguientes profesionales: 
 

DATOS DEL PROFESIONAL  SITUACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

FUNCIONES 

ALMUDENA MARTÍNEZ 
PLANELLÓ 

F. EN PRÁCTICAS ORIENTADORA JEFATURA DE DEPARTAMENTO. 
PROFESORA DE LAS MATERIAS DE FORMACION 
Y ORIENTACION PERSONAL Y PROFESIONAL Y 
ATENCIÓN EDUCATIVA  

PIEDAD CANO  F. INTERINA MAESTRA DE AL 

ANA M. BERMUDEZ 
NADALES 

F. INTERINA MAESTRO DE PT  

 
Este curso la maestra de audición y lenguaje está compartida con otro centro.   

4. FUNCIONES. 

Entre las funciones fundamentales del departamento de orientación están recogidas 
en la normativa vigente:  

● Participar en la prevención y detección de los problemas de aprendizaje. 
● Realizar el seguimiento de los alumnos con necesidades específicas de apoyo 

educativo. 
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● Colaborar con el Equipo Directivo y los Departamentos Didácticos en el 
asesoramiento sobre medidas de atención a la diversidad. 

● Asesorar a la C.C.P. sobre aspectos  psicopedagógicos y de atención a la diversidad 
para incluir en el Proyecto Educativo. 

● Colaborar con los tutores y departamentos didácticos en la planificación y desarrollo 
de adaptaciones curriculares de aquellos alumnos que lo precisen 

● Colaborar con los tutores en la organización de la acción tutorial. 
● Colaborar con los tutores en la elaboración del Consejo Orientador. 
●  Impulsar la colaboración de las familias en el Proceso de Enseñanza /Aprendizaje de 

sus hijos. 
 

De la misma forma, es necesario distinguir las funciones específicas de cada uno de 
los miembros del departamento, teniendo en cuenta las necesidades particulares de nuestro 
centro. 
 
Profesional de Orientación educativa (Orientadora): 
 

● Coordinar la planificación y el desarrollo de las actividades de orientación académica 
y profesional correspondientes a las etapas de ESO y Bachillerato, y contribuir a su 
desarrollo. 

● Colaborar con Jefatura de Estudios en la coordinación de los diferentes niveles de 
tutores.  

● Coordinar la planificación y el desarrollo de las actividades del Plan de Acción 
Tutorial, correspondientes a las etapas de ESO y Bachillerato, y contribuir a su 
desarrollo. 

● Colaborar con los tutores en la elaboración del consejo orientador para todos los 
alumnos que terminan la Educación Secundaria Obligatoria. 

● Asesorar a la C.C.P. proporcionando criterios psicopedagógicos y de atención a la 
diversidad en los elementos curriculares constitutivos del Proyecto Educativo. 

● Realizar la  evaluación psicopedagógica  de aquellos alumnos que  la precisen para 
determinar el tipo de necesidades que presentan y derivar al programa 
correspondiente  

● Ejercer la jefatura del DO.  
 
 
Maestra de Pedagogía Terapéutica (PT). 
 

● Docencia directa a alumnado con necesidades educativas especiales. 
● Colaborar con los departamentos didácticos en la propuesta de criterios y 

procedimientos para desarrollar las adaptaciones curriculares apropiadas para los 
alumnos con necesidades educativas especiales. 

● Establecer criterios comunes (de actuación y evaluación) con el resto de profesores 
que imparten clase en los distintos grupos de referencia de los alumnos con 
necesidades educativas especiales (ACNEES) y colaborar con ellos en la selección del 
material que se va a utilizar. 
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● Colaborar con los diferentes departamentos didácticos en la elaboración de 
materiales adaptados a las necesidades de los ACNEES. 

● Realizar actividades educativas de apoyo, para alumnos con necesidades educativas 
especiales derivadas de dificultades de aprendizaje. 

● Mantener contactos periódicos con las familias, recoger información familiar 
relevante, transmitir información sobre su proceso de aprendizaje. 

 
Maestra de Audición y Lenguaje (AL). 
 

● Favorecer el desarrollo de los procesos y conocimientos del funcionamiento del 
lenguaje en todas sus dimensiones. 

● Ampliar progresivamente la capacidad de comprensión y expresión oral y escrita, así 
como la educación literaria. 

● Dotar al alumnado de estrategias que favorezcan un correcto aprendizaje de la 
competencia comunicativa, de manera que le asegure un manejo efectivo de las 
situaciones de comunicación personal, social, académica y profesional a lo largo de 
su vida. 

● Adquirir las habilidades necesarias para comunicar con precisión sus propias ideas, 
realizar discursos cada vez más elaborados de acuerdo a la situación comunicativa y 
escuchar activamente interpretando de manera correcta las ideas de los demás. 

 
● Optimizar el desarrollo del lenguaje comprensivo y expresivo de tal modo que los 

alumnos alcancen los mejores resultados posibles en función de sus  capacidades. 
● Comprender textos de distinto grado de complejidad y de géneros diversos, así como 

desarrollar la capacidad de inferir ideas explícitas e implícitas con el fin de elaborar su 
propio pensamiento crítico y creat 

● Mejorar la adquisición y desarrollo de las habilidades cognitivas básicas consideradas 
requisito imprescindible para cualquier aprendizaje: atención, imitación, memoria, 
percepción, razonamiento y funciones ejecutivas. 

● Favorecer el entrenamiento de las bases anatómicas y funcionales del lenguaje: 
respiratorias, auditivas y articulatorias. 

● Compensar las dificultades específicas en el desarrollo comunicativo-lingüístico 
(fonético-fonológico, léxico-semántico y morfosintáctico) con la ayuda de estrategias 
o herramientas, de manera que  no impidan un adecuado desarrollo personal, social, 
académico y profesional. 

●  Favorecer el entrenamiento de los procesos que intervienen en el lenguaje escrito, 
así como el procedimiento de escritura estructurado en tres partes: planificación del 
escrito, redacción y revisión. 

●   Colaborar en la elaboración de adaptaciones. 
●  Favorecer la coordinación con los compañeros que imparten la materia de Lengua 

Castellana y Literatura. 
● Establecer relaciones de información con las familias. 

 
REUNIONES DE COORDINACIÓN  Y ORGANIZACIÓN 
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REUNIONES DE COORDINACIÓN 

PROGRAMA TEMPORALIZACIÓN PROFESIONALES 

Programa de apoyo a los ACNEES Una vez  cada 15 días Maestra de PT y AL 

Profesorado de diversificación 

curricular 

Una vez cada 15 días Profesorado del ámbito 

Equipo directivo Semanal Eq. Directivo, orientadora y 

coordinadora del bienestar 

Todo el departamento Cada tres semanas Todos los miembros del DO. 

Acción tutorial Semanal Tutores de los diferentes niveles, 

orientadora, JE. 

Servicios Externos Según convocatoria Orientadora. 

 
Las funciones que desarrolla la orientadora: 

 
● Programa de Integración: Coordinación y seguimiento del programa, así como 

atención a alumnos de 1º, 2º, 3º y 4º de ESO y evaluaciones psicopedagógicas 
correspondientes. 

 
● Intervención en E.S.O y Bachillerato (participación en reuniones de tutores 

colaborando con Jefatura de Estudios, atención individual a alumnos derivados por 
equipos docentes y coordinación de medidas extraordinarias de atención a la 
diversidad, itinerarios y Orientación Académica y Profesional). 

 
● Docencia (7 horas en total) y 1 guardia: Docencia de la materia optativa de 

Formación y Orientación Personal y Profesional  4º de E.S.O y en Atención Educativa 
en  4º E.S.O. y en 1º ESO. 

 
● Educación Compensatoria: evaluación inicial, seguimiento y toma de decisiones del 

alumnado con estas necesidades.   
 

● Derivación de alumnos a los distintos programas: Ciclo Formativo de grado Básico, 
Aulas de Compensación Educativa, Programas Profesionales, UFIL, reuniones 
informativas con las familias y alumnado propuesto, gestión y elaboración de la 
documentación necesaria. 
 

● Coordinación con el programa municipal de absentismo. 
 

● Coordinación con servicios externos. 
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5.  PLAN DE TRABAJO PARA EL CURSO 2023– 2024. 

 
La programación de trabajo incluye dos líneas, por un lado la planificación de los tres 

ámbitos de intervención propios  del departamento: Plan de Apoyo al Proceso de 
Enseñanza Aprendizaje,  Plan de Acción Tutorial y Plan de Orientación Académico 
Profesional; y por otro lado se adjuntan las Programaciones Didácticas de los siguientes 
programas: , Plan anual de diversificación curricular y  las programación de PT y AL. 
 

5.1. PLAN DE APOYO AL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.  
 

Este Plan incluye las propuestas relativas al conjunto de medidas de carácter general 
que se pueden llevar a cabo en el centro para mejorar el Proceso de Enseñanza - Aprendizaje 
de todo el alumnado, entre ellas las relacionadas con aspectos metodológicos que pueden 
incluirse en las programaciones didácticas y que favorecen el aprendizaje atendiendo a las 
diferentes capacidades, motivaciones, estilos cognitivos, etc.  

 
Además de dar respuesta educativa a los diferentes ritmos de aprendizaje, intereses, 

motivaciones y capacidades (ACNEAE) hay que tener en cuenta los perfiles más habituales 
del alumnado  matriculado en el centro :  
 

● Con necesidades educativas especiales. 
● Con necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a TDAH, dislexia y otras 

dificultades específicas del aprendizaje. 
● Con Trastorno del Espectro Autista. 
● Pertenecientes al programa de diversificación curricular. 
● Con alta capacidad intelectual. 

 

Así pues, dentro de este plan incluimos todas las medidas relativas a la atención a la 
diversidad de los programas que se llevan a cabo en nuestro centro: 

● Actuaciones generales con los ACNEAES y ACNEES  
● Programa de diversificación curricular 

 Las Programaciones concretas se adjuntan por separado al Plan del Departamento 
por su amplitud.  

Basándonos en la ORDEN 1712/2023, de 28 de julio por la que se regulan 
determinados aspectos de organización, funcionamiento y evaluación en la Educación 
Secundaria Obligatoria  y otras normas vigentes que regulan la atención a la diversidad. Las 
medidas son:  
  

-     Medidas ordinarias: relacionadas con la organización de los espacios y tiempos y 
metodológicas. Agrupamientos flexibles (en 1º y 2º y excepcionalmente en 3º), desdobles  
(para actividades prácticas, talleres, laboratorios,.), orientación al alumnado a las optativas 
más adecuadas, planes de refuerzo de pendientes y planes individualizados para 
repetidores. 

-     Medidas específicas: para alumnado con : 
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·          Necesidades educativas especiales. Adaptaciones curriculares significativas. 
Adaptaciones curriculares de acceso que conllevan la organización de los espacios y 
el uso de diferentes metodologías, los recursos personales y materiales de los que 
dispone el centro y proporcionarles actuaciones específicas relacionadas con el 
acceso a la información y comunicación .  Flexibilización y alternativas metodológicas 
en inglés para alumnado con problemas de lenguaje y comunicación en cuanto a la 
metodología y la evaluación (instrumentos alternativos que estén recogidos en su 
ACI). Apoyo especializado de los especialistas de PT y AL y de las materias o ámbitos 
en los que tengan adaptaciones curriculares significativas. 
·          DEA, TDAH y trastornos del desarrollo del lenguaje: adaptaciones de acceso 

al currículo en cuanto a la metodología (organización) recursos materiales y medios 
técnicos y especializados. Adaptaciones en la evaluación ( en los  instrumentos, 
formato de las pruebas, espacios y tiempos, lectura en voz alta, examen oral o 
escrito..). Adaptaciones en los criterios de calificación. Apoyo del profesorado 
especialista de PT Y AL (una vez realizada la evaluación psicopedagógica) si hay 
desfase curricular y dificultades para desenvolverse que sean significativas siempre 
que el director lo autorice y no repercuta en la atención a los ACNEES. 
·           Compensación educativa: apoyo en grupo ordinario. Si tienen problemas de 

salud asociados: aulas hospitalarias, CET, o SAED. 
·          incorporación tardía y reincorporación al sistema educativo: escolarización 

un curso por debajo de lo que le corresponde por edad. 
·          Altas capacidades: Plan individualizado de enriquecimiento ya sea a través 

de actividades de investigación, de profundización o buscando la 
interdisciplinariedad entre materias para que conecte conocimientos, favorezcan la 
creatividad y el análisis crítico. 

 
En el caso de los  alumnos con necesidad específica de apoyo educativo , aquellos  

que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades 
educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, por sus altas 
capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por 
condiciones personales o de historia escolar, se establecerán las medidas específicas 
necesarias,  para que puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 
alumnado (según definición del art. 71 al 79 LOMLOE). 
 

La adopción de medidas educativas específicas puede requerir, en determinados casos, 
una evaluación psicopedagógica de los alumnos, con el fin de garantizar la adecuación de 
dichas medidas a sus necesidades. 
 

Como parte de los objetivos de este plan de apoyo se asesorará desde los distintos 
órganos de coordinación docente,  y a las familias,  sobre medidas antes  mencionadas, 
especialmente de los ACNEES que precisarán una orientación más específica por sus 
dificultades para titular en la ESO. En cada caso se valora: la posibilidad de la titulación, la 
opción de la derivación hacia un CFGB o PPME, incorporación en algunos casos a 
diversificación curricular teniendo en cuenta al alumno/ alumna y su familia. 
 
         Asesoraremos sobre medidas que permitan afinar para un grupo-clase las adecuaciones 
realizadas en las concreciones curriculares teniendo en cuenta las características del 
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alumnado y del contexto escolar. El ámbito serán las unidades didácticas y las situaciones de 
aprendizaje que en ellas se incluyen procurando incorporar los principios del Diseño 
Universal para el Aprendizaje. Hay que tener en cuenta que la programación PAI facilita 
mucho estos aspectos. 
 
        Desde nuestra labor de apoyo a la tutoría se asesorará para que se tenga en cuenta a los 
ACNEE a la hora de la planificación de las actividades y apoyará al tutor en la tutoría de este 
alumnado y seguimiento de sus familias junto al profesorado  de PT y AL.  

 

5.1.1 ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
En el presente curso escolar 2023/2024, hay 10 alumnos con necesidades educativas 

especiales matriculados en Educación Secundaria Obligatoria (ESO): 
 

● 2 en 1º de ESO. Reciben apoyo de PT y AL. 
● 4 en 2º de ESO. Reciben apoyo de PT y AL. 
● 3 en  3º de ESO. Reciben apoyo de PT y AL, todos menos uno que los padres 

no quieren 
● 1 en 4º de ESO. Reciben apoyo de PT y AL. 

             En el Centro  hay  10  alumnos y alumnas con necesidades de compensación 
educativa que reciben apoyo dentro del grupo.  

 
Para llevar a cabo esos objetivos se plantean una serie de actuaciones de 

colaboración con el equipo directivo y docente como es la asistencia a CCP para asesorar con 
criterios pedagógicos en lo que sea demandado, apoyo para la elaboración y seguimiento de 
los proyectos de centro (PAI…). Por otra parte, colaboraremos en la detección y diagnóstico 
y orientaciones del alumnado con dificultades y el seguimiento de los alumnos y familias, 
proporcionaremos recursos y materiales para la atención a la diversidad. Colaboraremos en 
la adopción de criterios comunes para realizar la evaluación y promoción del alumnado, así 
como derivación a programas y realización de adaptaciones curriculares teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: 
 
CRITERIOS PARA REALIZAR ADAPTACIONES CURRICULARES PARA ACNEE/ANCE 
 
Podemos encontrarnos dos situaciones en cuanto a  las necesidades de ACI en este 
alumnado:  
  1. -Alumnos con nivel curricular ordinario:   
Se trata de alumnos que no requieren Adaptación Curricular significativa, solamente  
metodológicas y de evaluación. Con este grupo de alumnos se pretende, a través de una 
atención personalizada, que consigan los objetivos de su nivel curricular. En este grupo 
incluimos a algunos alumnos con TDA-H, trastorno de conducta, trastornos del desarrollo del 
lenguaje y la comunicación, DEA, con discapacidad sensorial  o motórica (que requieren en 
ocasiones sólo  adaptaciones de acceso ) 
2.-Alumado con nivel curricular desfasado con respecto al curso en el que están 
escolarizados: 
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Estos necesitan adaptaciones curriculares significativas en Lengua y/o  Matemáticas e 
incluso en  otras materias. El objetivo principal con este grupo es el dotarles de las 
competencias que les permitan lograr su realización personal e incorporarse a la vida 
adulta de manera satisfactoria. No se descarta que puedan titular en un futuro dado que la 
LOMLOE establece el mismo requisito que el resto, pero en los alumnos con niveles de 
competencia curricular muy desfasado es complicado.  Estos alumnos reciben apoyos en las 
áreas de Lengua y Matemáticas  
 
ORIENTACIONES GENERALES PARA REALIZAR ADAPTACIONES CURRICULARES 
SIGNIFICATIVAS  PARA ALUMNOS CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.  
 
El DO  propone los siguientes criterios generales  para ayudar a los departamentos, salvando 
las debidas excepciones que puedan plantear los casos individuales. Esos criterios se 
ajustarán a los principios de inclusión y normalización. 
 
● El DO, a partir de las necesidades educativas de cada alumno, recogidas en su informe de 

evaluación psicopedagógica, propondrá, en la evaluación inicial las materias en las que 
deban realizarse ACI (adaptaciones curriculares individuales), información que se 
contrastará con los resultados obtenidos en las materias en la evaluación inicial 
correspondiente llevada a cabo por los profesores de cada asignatura.  
 

● Lo dptos. didácticos deberán colaborar con el departamento de orientación, bajo la 
dirección de jefatura de estudios, en la prevención y detección temprana de problemas 
de aprendizaje, y elaborar la programación y aplicación de adaptaciones curriculares 
para los alumnos que lo precisen, entre ellos los alumnos con necesidades educativas 
especiales. (RD 83/96 ART. 49. f) 

 
● El profesorado de las asignaturas correspondientes con ACI realizará la misma con el 

apoyo y asesoramiento de los profesionales del DO (orientadora,  PT y AL) que ofrecerán 
un modelo  a seguir.  

 
● Los jefes de dpto. velarán por su elaboración y cumplimiento en los plazos establecidos.   
  
● Las adaptaciones  significativas se realizarán siempre teniendo en cuenta las necesidades 

concretas de cada alumno, buscando  la respuesta que mejor se ajuste a sus 
necesidades. Dichas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible 
de las competencias. Se establecerán las medidas más adecuadas para que las 
condiciones de realización de las evaluaciones se adecuen a las necesidades de este 
alumnado, adaptando, siempre que sea necesario, los instrumentos de evaluación, los 
tiempos y los apoyos de acuerdo con las adaptaciones curriculares que, en su caso, se 
hayan establecido. 

 
● Las decisiones se revisarán trimestralmente en cada evaluación y de producirse cambios 

se reflejarán por escrito en el acta de evaluación del grupo.  
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● En el caso de los ACNEES se recogen las materias en las que el alumno debe llevar 
adaptaciones significativas en función de sus necesidades concretas y en función de sus 
posibilidades en la etapa.  

 
●  Los maestros de PT y AL elaborarán  informes cualitativos trimestrales  de los alumnos.  

5.1.2. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ESTE ÁMBITO 
 

En las actuaciones de carácter preventivo, su seguimiento y evaluación se llevará a 
cabo a través de la evaluación del Plan de Acción Tutorial. Las medidas de apoyo ordinario 
serán evaluadas a través del seguimiento y evaluación del Plan Incluyo  y su adecuación a la 
realidad del centro. Las medidas de carácter específico serán evaluadas a través del 
seguimiento de la evolución del alumnado con necesidades educativas a partir de las 
medidas de adaptación que se tomen. Las evaluaciones trimestrales, incluidas las 
evaluaciones iniciales, son el momento idóneo para evaluar el proceso educativo de los 
alumnos a través de informes que recojan resultados cuantitativos y valoraciones 
cualitativas de los agentes educativos, así como los informes sobre medidas de atención a la 
diversidad que realiza el departamento en relación a los programas en los que participa. 
 

INDICADORES DE LOGRO  GRADO DE CONSECUCIÓN  
 

 1  2 3  4  

Grado de consecución de los objetivos programados.     

Grado de cumplimiento del programa de actividades diseñado para 
cada nivel y/o grupos de alumnos. 

    

Grado de ajuste entre la intervención y a las características y 
necesidades de los grupos. 

    

Adecuación de las actividades a los objetivos propuestos.     

Adecuación en la secuenciación temporal de las actividades.     

Grado de motivación que se haya conseguido con las actividades.     

Idoneidad de los recursos.     

Grado de participación del profesorado.      

 

5.2. PLAN DE APOYO AL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL. 

5.2.1. INTRODUCCIÓN. 

En el plan de acción tutorial se presentan los criterios de organización de la tutoría y 
las líneas generales de actuación. 

 
El Departamento de Orientación apoya en todo momento la labor de tutoría, 

aportando información y documentación a los tutores en el horario que el centro facilite 
para llevar a cabo esta tarea y colaborando con el equipo docente y familias. 
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Dentro de las sesiones de tutoría se abordan los siguientes aspectos: 
 

● FUNCIONALES: Horarios, relación con los padres, convivencia (normas de la 
clase y del centro..) organización interna del grupo de la clase (reparto de 
responsabilidades, ...) participación del alumnado en la vida del centro 
(elección y funciones del delegado, ...) 
 

● METODOLÓGICAS: Técnicas de trabajo, organización de las tareas, horarios 
de trabajo en casa, manejo de la agenda como medio de organización,  
reflexión individual y de grupo pre y post evaluaciones,... 

 

● FORMATIVAS: Prevención del acoso, educación para la igualdad entre los 
sexos, educación para la salud, etc. (muchas de ellas son ofrecidas por 
organismos externos) 

 

● DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL: Explicación del sistema 
educativo, alternativas al terminar la ESO, el Bachillerato o los Ciclos 
Formativos de FP, técnicas de búsqueda de empleo,...  

 

5.2.2.  OBJETIVOS 
 

● Favorecer en el profesorado una actitud positiva ante la acción tutorial. Reflexionar 
conjuntamente con los tutores sobre la importancia de la acción tutorial en la 
formación integral del alumnado. 

● Asesorar y apoyar el desarrollo de las funciones del tutor/a. 
● Asesorar a los tutores sobre temas directamente relacionados con la tutoría y con la 

interacción educativa, a petición suya, dentro de las reuniones semanales por 
niveles: 
  - Características psicoevolutivas del alumnado de secundaria. 
  - Técnicas para el conocimiento del alumnado. 
  - Acogida e integración del alumno/a en el grupo. 
  - El grupo de alumnos: características, organización, interacción, etc. 
  - Autoconcepto y autoestima. 
  - Orientación académica y profesional. 
  - Estrategias, hábitos y técnicas de estudio. 
  - El proceso de evaluación. 
  - El tutor y la familia del alumno. 
 

● Aportar los recursos didácticos más apropiados para desarrollar la sesión de tutoría, 
teniendo en cuenta el momento evolutivo del alumnado. 

● Potenciar la figura del tutor como coordinador de la Junta de Profesores de un grupo. 
● Mejorar la relación e impulsar la colaboración familia – escuela, contando con la 

colaboración de la ANFA 
● Contribuir a posibilitar un buen clima de convivencia en el aula y en el centro.  
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5.2.3. ACTUACIONES 
 

Con el alumnado. 

Actividades para favorecer la integración y participación en la dinámica del Centro. 

+Actividades de acogida a principio de curso, especialmente para aquellos alumnos 
que llegan al centro por primera vez, bien sea al comienzo de la etapa, bien por 
cambio de centro.  

+Acogida al alumnado escolarizado durante el curso: valoración, entrevista 
socioeducativa. 

+Actividades encaminadas a favorecer la participación del alumnado en la vida del 
centro (sensibilización sobre su papel activo, elección de delegados, asamblea de 
alumnos, resolución de conflictos, conocimiento y respeto a la normativa del centro, 
derechos y deberes,...)  

 + Promover y contribuir a la cohesión y organización interna de los diferentes grupos. 

+ Proponer y contribuir a la realización de actividades que favorezcan la convivencia y 
la integración de todo el alumnado teniendo en cuenta la diversidad de los mismos 
(necesidades educativas, culturales, étnicas, etc.) en el marco del Plan de Convivencia 
del centro. 

Actividades para facilitar la toma de decisiones respecto al futuro académico y profesional. 

+ Actividades para favorecer el autoconocimiento: intereses, aptitudes, aficiones,... 

+ Actividades de información sobre itinerarios académicos, optativas, etc. 

+ Orientar y asesorar a los alumnos que lo soliciten sobre sus posibilidades 
académicas y profesionales para su inserción en el mundo laboral. 

+ Actividades para ayudar en el proceso de toma de decisiones con el fin de 
contribuir a que ésta se realice de forma madura, responsable y realista. 

+ Participación directa del Departamento en las actividades de orientación 
académico-profesionales diseñadas para el alumnado, siempre que sea solicitado o 
se considere necesario. 

+ Asesoramiento a los alumnos con necesidad de apoyo específico y sus familias 
sobre su futuro profesional, especialmente desde 2º ESO y al finalizar etapas. 

Con las familias. 

Medidas para favorecer la colaboración de los padres en la tarea educativa del Centro. 
 

+ Realización de reuniones anuales con las familias de cada grupo con objeto de 
conocer al tutor y las características generales del nivel educativo en que se 
encuentran sus hijos. 
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+ Mantener relaciones de colaboración con los padres, previa cita, especialmente con 
los padres de alumnos con dificultades académicas o con problemas de conducta. 

+ Participar la orientadora en las entrevistas de tutores con padres que aquellos 
demanden. 

 Con el  profesorado 

Revisar y actualizar el Plan de Acción Tutorial del curso anterior, analizando el grado de 
ajuste a la realidad actual del centro, e introducir las modificaciones que sean necesarias. 

+ apoyo en la elaboración del programa de actividades de tutoría, trimestral y por 
niveles académicos en E.S.O.  

+ Colaboración con los tutores en la concreción y aplicación del P.A.T. según los 
diferentes niveles educativos y características de los grupos. 

+ Proporcionar información a profesores o tutores acerca de los recursos y 
programas disponibles en el entorno que favorezcan el ejercicio de la acción tutorial 
(Jornadas y talleres ofrecidos por el Ayuntamiento, Ongs, Aula, etc.) y contribuir a su 
coordinación. 

+ Elaboración y facilitación a los tutores del material didáctico necesario para llevar a 
cabo las sesiones de tutoría.   

+ Colaborar con los tutores en la atención y seguimiento de alumnos con dificultades 
(ya sean de aprendizaje como personales). 

+ Transmitir a los profesores todas aquellas informaciones sobre el alumnado que les 
puedan resultar útiles para el desarrollo de sus tareas docentes, evaluadoras y 
orientadoras. 

+ Preparar, coordinar y moderar en colaboración con jefatura de estudios y los 
tutores la evaluación inicial y las diferentes evaluaciones que se realizan a lo largo del 
curso. 

+ Reuniones semanales de los tutores de un mismo nivel, con Jefatura de Estudios y 
la Orientadora para intercambiar información, asesorar sobre materiales de apoyo, 
coordinar el uso de los medios y recursos disponibles y fijar objetivos y criterios de 
actuación comunes. 

+ Reuniones de nivel y Juntas de profesores que se convoquen  para analizar y 
evaluar el desarrollo  de los diferentes grupos y ciclos, así como para programar 
acciones conjuntas. 

+ Colaboración -si es preciso, dependiendo de cada caso- con Jefatura de Estudios y 
el profesorado con función tutorial en el control del absentismo.  

+ coordinación de actividades que ofrecen asociaciones, ONGs o la policía, etc. 

 

5.2.5. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE TUTORÍA 
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  La planificación de las sesiones de tutoría se realiza en colaboración con la jefatura de 
estudios a partir de las necesidades planteadas por los tutores de los diferentes niveles. 
 
  Esta planificación podría sufrir alguna variación en determinadas fechas debido a la 
coordinación de las actividades externas del Ayuntamiento, la policía local pendientes de 
cerrar y nuevos proyectos que se están iniciando. 
 

5.2.5. TEMPORALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES. 
 

Pasamos a exponer de forma global el desarrollo temporal de las actividades planeadas 
para este curso.  

 
Concretamos los distintos trimestres  pero hay que tener en cuenta las actuaciones que 

se realizan a lo largo del curso que son: el seguimiento del alumnado con dificultades, 
valoración continúa y trabajo en los distintos programas, preparación y valoración de las 
sesiones de evaluación con los tutores, preparación de las reuniones de padres y seguimiento y 
control del absentismo. 

 

Primer trimestre 
Se recomienda a los tutores comenzar con una actividad orientada a favorecer la 

cohesión grupal y conseguir una buena adaptación de cada alumno o alumna en el grupo. Por 
esto, el primer mes se dedicará a utilizar todo tipo de medios que faciliten información sobre el 
alumno -Ficha del alumno, dinámicas de grupo para conocer a los compañeros, conocimiento 
del centro y funcionamiento de sus instalaciones, etc. 

 
Se realizará la Evaluación Inicial, se pretende conocer la evolución del grupo durante 

este primer mes de curso y detectar las dificultades académicas que presenten aquellos 
alumnos o alumnas que no sigan el desarrollo de las clases correctamente. También 
atenderemos a los aspectos emocionales en los alumnos nuevos, sobre todo.  

 
El Departamento de Orientación sugiere a los Departamentos Didácticos que las pruebas 

de nivel recojan fundamentalmente los contenidos conceptuales básicos del área y que en la 
medida de sus posibilidades se adapten para los ACNEAE y ACNEES.  
 

También se realizará la elección del Delegado. Sería conveniente aprovechar la sesión de 
tutoría anterior su votación para sondear entre los alumnos acerca del perfil que debe reunir el 
Delegado ideal; y así, hacerles ver a través de sus respuestas cuales son las características que 
ellos prefieren a la hora de verse representados. A continuación, se leerán las funciones que 
aparecen descritas en plan de Convivencia. En otra u otras sesiones hay que leer el Real Decreto 
de derechos y deberes de los alumnos y normas de convivencia. Los candidatos pueden hacer 
campaña.  
 

Desde el Departamento se considera importante la comunicación periódica con familias. 
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Dentro de las actividades para mejora de la convivencia en el centro se plantea varias 
actuaciones: actividades de acogida, mejora del clima de convivencia y conocimiento de las 
normas, realización conjunta de las normas del aula, sensibilización hacia los alumnos con 
necesidades educativas especiales. Se plantea para este curso realizar el test SOCIescuela  y 
análisis de resultados con tutores. Es importante dar a conocer el protocolo de acoso y de 
pertenencia a grupos juveniles violentos 

  
En relación al cuidado de los aspectos relacionados con trastornos emocionales dar a 

conocer al profesorado la existencia del protocolo de prevención de conductas autolesivas y de 
la existencia de la Unidad de Convivencia para asesoramiento socioemocional. También difundir 
la figura del coordinador del bienestar en el centro. 
 

Segundo trimestre   
 
Está previsto desarrollar la orientación vocacional y profesional. Colaboraremos con 

los tutores en las actividades que se realicen en la tutoría sobre autoconomiento (destinadas a 
descubrir los intereses de los alumnos) información de las alternativas y actividades de toma 
de decisiones. Proporcionaremos recursos, si así se nos demanda. 

 
Por otra parte, se  seguirán realizando actividades de apoyo a la tutoría en 

colaboración con  el Ayuntamiento a través del Plan director, etc. Solicitaremos la oferta de 
charlas que imparte la Policía Nacional y de ONGs, para ello se revisará con los tutores los 
intereses e inquietudes del alumnado. 
 

Tercer trimestre 
La orientación a los alumnos irá encaminada a informar a los alumnos de 2º, 3º y 4º 

de la ESO y a los de 2º de Bachillerato de sus posibles opciones sobre su futuro académico y 
profesional. 

 
Se elaborarán las propuestas de los alumnos candidatos a los programas de CFGB, 

PPME, diversificación curricular, etc. 
 
También se realizará la valoración del PAT. 

 
PLAN DE ACTIVIDADES DE TUTORÍA EN BACHILLERATO 
 

  En esta etapa educativa no hay un horario específico de tutoría para el alumnado, 
por ello, para desarrollar las actividades del PAT el tutor organizará tutorías grupales para 
comentar los aspectos más importantes, tutorías individuales en los casos precisos y  se 
llevarán a cabo charlas del DO  para explicar los aspectos más relevantes.  
 
             No recogemos las actividades a llevar a cabo en la hora de tutoría semanal sino las 
que se van a llevar a cabo buscando los espacios horarios comentados. 
 
  El departamento de orientación se reúne semanalmente con los tutores. 
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5.2.6 EVALUACIÓN DEL PLAN DE APOYO AL PAT 
 

INDICADORES DE LOGRO  GRADO DE CONSECUCIÓN  
 

 1  2 3  4  

Grado de consecución de los objetivos programados.     

Grado de cumplimiento del programa de actividades diseñado para 
cada nivel y/o grupos de alumnos. 

    

Grado de ajuste entre la intervención y a las características y 
necesidades de los grupos. 

    

Adecuación de las actividades a los objetivos propuestos.     

Adecuación en la secuenciación temporal de las actividades.     

Grado de motivación que se haya conseguido con las actividades.     

Idoneidad de los recursos.     

Grado de participación del profesorado.      

 

5.3. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

5.3.1. INTRODUCCIÓN 
 

La orientación debe permitir que el alumnado llegue al máximo de sus posibilidades, 
y debe contribuir a que exista una mayor concordancia entre sus intereses, expectativas y 
capacidades y las características que presenta el mundo profesional y laboral. Debe 
intensificarse en los dos niveles finales de la Enseñanza Secundaria pero es un trabajo que se 
aborda a lo largo de los años. 
 

Las tareas se centrarán en: 
 

● La exploración y el conocimiento de sí mismo, de las propias capacidades, intereses y 
motivaciones. 

● El conocimiento del Sistema Educativo y del mundo sociolaboral, así como de los 
procesos de inserción a la vida activa y laboral. 

● Y la toma de decisiones, teniendo en cuenta tanto sus capacidades, motivaciones e 
intereses como el entorno sociolaboral que le rodea. 

 
La orientación académica y profesional ha de ser desarrollada por profesores/as, 

Orientadora y todos los órganos de gobierno y coordinación docente. También se debe 
contar con las familias, sociedad, empresas, etc. 
 

Desde el DO se realiza al menos una reunión general con el alumnado del grupo, así 
como con las familias para facilitar la toma de decisiones del alumnado con respecto a su 
futuro académico y profesional. 

5.3.2. OBJETIVOS 
 
GENERALES: 
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● Facilitar al alumnado la toma de decisiones responsables respecto de su futuro 

académico y profesional. 
 

● Proporcionar al profesorado con función tutorial principios teóricos, técnicas y 
materiales que permitan la puesta en práctica del Plan de Orientación Académica y 
Profesional, según niveles escolares. 

 
●  Favorecer y establecer canales de relación con otras instituciones extraescolares 

para recabar información que ayude al alumnado en la toma de decisiones 
académicas y profesionales. 

 
● Proporcionar una visión no sexista en lo que respecta a la toma de decisiones 

académicas y profesionales del alumnado. 
 

● Proporcionar estrategias y herramientas para que los alumnos identifiquen sus 
capacidades, motivaciones e intereses y lleve a cabo un proceso racional de toma de 
decisiones que le permita la inserción profesional y social satisfactoria. 

 
● Facilitar al alumno la información del entorno laboral y educativo, que le permitan 

tomar decisiones acordes con sus capacidades, intereses y motivaciones. 
 

● Apoyar especialmente a alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo, 
sobre todo al término de 2º, 3º   y 4º de la ESO y al término de Bachillerato. 
 

ESPECÍFICOS: 
 

● Informar sobre la estructura del sistema educativo, las vías y requisitos de acceso a 
los distintos niveles, dependiendo del nivel educativo y características del grupo. 
 

● Mostrar la información que le permita identificar el itinerario educativo más acorde 
con sus capacidades, motivaciones e intereses. 

 
● Facilitar información sobre el mercado laboral y las vías de acceso al mismo. 

 
● Organizar toda la información sobre la oferta educativa y laboral que se reciba en el 

centro, para poder ser utilizada correctamente por los miembros de la comunidad 
educativa (alumnos/as, padres/madres, profesores/as...) 

 

5.3.3. ACTUACIONES  
 

 

- Conocimiento y valoración de las propias capacidades, motivaciones e intereses a 
través de sondeos, charlas, actividades de tutoría, aplicación de inventarios de 
intereses profesionales, etc. 
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- Informar de las distintas opciones educativas y laborales mediante charlas en los 
distintos niveles de la ESO y Bachillerato, visitas a empresas o programas 
profesionales de la zona, universidades.. 
 

 
- Actualización en la web del centro de  fechas de los exámenes y convocatorias de 

CFGB, EVAU, etc.)  
 

- Tutoría individualizada para los alumnos que lo precisen, especialmente ACNEES y 
sus familias. 

 
- Derivación de los alumnos a los distintos programas (ACE, CFGB, UFIL, PPME, etc.) 

 
- Realización de las jornadas de orientación. 

 

5.3.4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA (Recursos Humanos) 
 
  Las actividades programadas serán coordinadas y supervisadas por los componentes 
del Departamentos de Orientación. Para su puesta en marcha se cuenta con el apoyo y 
colaboración de los profesores de los otros departamentos didácticos, los tutores de cada 
grupo, la Jefatura de Estudios y otras personas implicadas en cada actividad. 

5.3.5. EVALUACIÓN   
 
           Cada una de las actividades tiene su propio método de evaluación teniendo siempre 
en cuenta la consecución de los objetivos programados y el grado de participación de los 
destinatarios y de los profesionales implicados en cada actividad. 
 
          La evaluación global del POAP se realizará al finalizar el curso, mediante la información 
aportada por los destinatarios y los profesionales implicados en cada una de las actividades, 
esta información será recogida mediante entrevista y cuestionarios de evaluación. También 
se tendrá en cuenta la evaluación de cada una de las actividades. Con toda la información 
recogida se llevará a cabo la evaluación y se tendrá en cuenta para posibles mejoras en los 
próximos cursos. Para llevar a cabo la evaluación tendremos en cuenta los siguientes 
indicadores de logro: 
 
 

INDICADORES DE LOGRO  GRADO DE CONSECUCIÓN  
 

 1  2 3  4  

Grado de consecución de los objetivos programados.     

Grado de cumplimiento del programa de actividades diseñado para     
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cada nivel y/o grupos de alumnos. 

Grado de ajuste entre la intervención y a las características y 
necesidades de los grupos. 

    

Adecuación de las actividades a los objetivos propuestos.     

Adecuación en la secuenciación temporal de las actividades.     

Grado de motivación que se haya conseguido con las actividades.     

Idoneidad de los recursos.     

Grado de participación del profesorado.      

INDICADORES DE LOGRO  GRADO DE CONSECUCIÓN  
 

 1  2 3  4  

Grado de consecución de los objetivos programados.     

Grado de cumplimiento del programa de actividades diseñado para 
cada nivel y/o grupos de alumnos. 

    

Grado de ajuste entre la intervención y a las características y 
necesidades de los grupos. 

    

Adecuación de las actividades a los objetivos propuestos.     

Adecuación en la secuenciación temporal de las actividades.     

Grado de motivación que se haya conseguido con las actividades.     

Idoneidad de los recursos.     

Grado de participación del profesorado.      


